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SGM-00-001 Certificación de Reservas, SGM-00-002 Contratos de Servicios y SGM-00-004 Estudios 

de Asesoría Geológica 
 
 
 

 
 

  Apoyo y asesaría a la pequeña y mediana minería 

 
Objetivo  

Llevar  a cabo la automatización de los servicios de Certificación de 
reservas, Contratos de Servicios y Visitas de Reconocimiento  para 
que el usuario pueda realizar sus trámites en línea así como la 
integración de  interoperabilidad  con la RENAPO en dichos servicios, 
esto  mediante la CURP, para evitar requerir en múltiples ocasiones 
el mismo documento al ciudadano cada vez que acude a realizar 
trámites y servicios, pues lo acredita directo con la dependencia que 
genera dicha información. 
 

 

 

 

 

Definiciones, Abreviaturas, Referencias    
 

 
SGM.- Servicio Geológico Mexicano 
RENAPO. – Registro Nacional de Población e Identificación Personal. 
CURP.-  Clave Única de Registro de Población 
 

Usuarios(as) Finales    
 

 
Todos los ciudadanos interesado en realizar un estudio geológico tales como  empresas mineras, concesionarios, 
entre otros. 

 

Funcionalidad y Operación de la Solución Tecnológica

 

El sistema le permite al ciudadano generar una solicitud de los trámites y servicios SGM-00-001, SGM-00-002 y 
SGM-00-004, el sistema valida la CURP del ciudadano con la RENAPO al momento de su registro 

Para comenzar el  trámite de su solicitud se debe de ingresar al portal de gobierno federal  https://www.gob.mx/ 
desde cualquier  explorador web que tenga conexión a internet.  
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Seleccionar la sección de Trámites/Economía/Minería/ Certificación, cuantificación y cualificación de recursos 
minerales o contrato de servicios o visitas de reconocimiento. 

 

Figura 1.- Trámites GobMx. 

 

Se muestra una descripción breve del  estudio a solicitar y los documentos necesarios para poder llevar a cabo 
dicho  servicio. Dar clic en Trámite en línea. 
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Figura 2.- Trámite en línea. 

 

Se mostrará la pantalla de inicio del trámite para lo cual  es necesario contar con un usuario y contraseña, en caso 
de contar con estos datos solo se ingresan  en la primer pantalla y utilizando el botón de Enviar. 

En caso de no contar con los datos de usuario y contraseña  es necesario registrarse  utilizando  el botón Regístrate 
aquí. 
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Figura 3.- Inicio. 

 

En la siguiente pantalla deberá de seleccionar el tipo de usuario  que se va a registrar ya sea persona física o 
moral. 
 

 
Figura 4.- Tipo de usuario. 

 

En la pantalla de registro del usuario (Persona Física) ingresa su CURP y con el botón Valida CURP  se verificará que  
este sea  válido,    se recuperan los datos de Nombre, Primer apellido y Segundo apellido indicando con esto que el 
CURP ingresado existe en la RENAPO. 
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Figura 5.- Datos del solicitante. 

 

Se deben de capturar todos los datos solicitados para poder proseguir con el trámite, al finalizar la capturar de los 
datos utilizar el botón Guardar. 
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Figura 6.- Domicilio. 

 

Si la validación del CURP no puede realizarse debido a que el dato sea incorrecto, mandará distintos mensajes de 
aviso al usuario indicándole el problema detectado. 

 

   

 

 

 

 

Figura 7.-  Errores del CURP con interoperabilidad. 
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Es importante mencionar que los datos marcados con (*) son obligatorios, el RFC debe ser válido así como el email. 
Si los datos son incorrectos o quedan campos obligatorios vacíos va a mostrarse un mensaje de error hasta que 
todos los campos sean capturados.  

 

Figura 8.- Errores de registro. 

 

Al momento de guardar los datos se muestra la pantalla con los datos del usuario si es necesario cambiar algún dato 
hacerlo en esta pantalla para posteriormente  dar clic en el botón de Confirmar datos.   
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Figura 9.- Confirmación de datos. 

 

Para la  pantalla siguiente  del listado de las solicitudes podemos contar con los siguientes casos: 

a) Generar una nueva solicitud dando clic en el botón de Nueva solicitud  
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Figura 10.-  Nueva solicitud. 

Nos mostrará el formato de la solicitud en el cual es se deben de  llenar los campos con la información solicitada de 
su servicio  y dar clic en el botón Guardar solicitud. 

 

Figura 11.- Llenado de la  solicitud. 
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b) En caso de existir solicitudes nos muestra el listado de las solicitudes generadas con las opciones de Ver 
solicitud o ver el seguimiento.  

 

Figura 12.- Listado de solicitud. 

En la opción de  ver el seguimiento de la solicitud nos muestra el avance del servicio solicitado. 

 

Figura 13.- Seguimiento del trámite. 
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En la opción de  ver  solicitud nos muestra el formato de la solicitud con los datos correspondientes al servicio.

 

Figura 14.- Información del trámite. 

 

También podemos generar el reporte de la solicitud, el cual se despliega en formato PDF, esto es utilizando el botón 
de Reporte. 

 



 

P á g i n a  13 | 15 

 

 

Figura 15.- Formato de la solicitud. 

 

En esta misma pantalla de Listado de solicitudes, al dar clic en el botón Confirmar solicitud donde se   mostrará  la 
pantalla de Documentos, en la cual se debe de adjuntar los documentos ahí mencionados empaquetados en formato 
zip o rar. Primeramente se debe de seleccionar el documento que se va a adjuntar y posteriormente  utilizar el botón 
de Cargar y guardar. 
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Figura 16.- Cargar archivo con documentos. 

Si los documentos se enviaron con éxito se mostrará  la pantalla de término del proceso con un mensaje de 
Felicidades.  

 

Figura 17.- Termino del trámite. 
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Al mismo tiempo se despliega una encuesta de satisfacción la cual debe ser llenada, seleccionando la opción que 
más se apegue a su opinión. 

 

Figura 18.- Encuesta de satisfacción. 

Se enviará por correo una notificación de término del trámite, la cual llegara al correo registrado por el ciudadano. 
Con este correo se concluye el trámite.  

 

Figura 19.- Notificación del trámite por correo electrónico.  


